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Proceso de Seguimiento a las Aspectos Susceptibles de Mejoro 2075

Documento lnstitucional de Trabajo

¡lara el se¡3uiittie nlo a lcls As¡.lectos Susr-eptible:. de ùli:1i-ri'r: (Â:rlv'i) deriv¿i'los de l.l ri¡¿lr;;.:r:li-iri exlcrri;¡

del Fondo de Aportac iones para la lnfraestructr¡ra Social Estatal {Fl-SE)

o Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1!14 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 85 fracción l, 110, 111 segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria; 54 de la Ley General de Contabilidad Gubemamentah 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 15

fracción lV y Xl, y 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; en los que se

establece que el ejercicio de los recursos de los fondos de aportaciones y demás recursos federales que sean

transferidos a las entidades federativas, deben ser evaluados por la instancia técnica de evaluación o por

organismos independientes especializados en la materia; la Secretaría de Finanzas y Administración del

Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaría de

Planeación, en el marco de las atribuciones conferidas a dicha Unidad Administrativa en los artículos, 35

fracción lJüXVllde la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 5 fracciones I y lX;49

fracciones XXXII y XXX|ll y 53 fracciones ll, X, Xl, XIV y XV del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas

y Administración, coordinó y supervisó la Evaluación de Consistencia y Resultados del Fondo de

Aportaciones para la lnfraestructura Social Estatal (FISE) correspondiente al ejercicio fiscal 2013, realizada

por la empresa consultora Tecnología Social para el Desarrollo (TECSO) S.A. de C.V.

o Asimismo, de conformidad con lo establecido en el numeral Vigésimo Quinto de los lineamientos generales

para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, los artículos 5 fracción

I y lX, 113 fracciones V y Vlll, 114 fracciones Vlll y lX de la ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de

Puebla, 35 fracción IXXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 53 fracción

lV del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas y Administración, las Dependencias y Entidades

deben dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones realizadas a los programas

presupuestarios a su cargo.

o En este contexto, la Dirección de Evaluación estableció el Proceso de Seguimiento a los ASM 2015, el cual

fue diseñado con base en la metodología empleada a nivelfederal por el Consejo Nacional de Evaluación de

la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para este mismo fin. Dicho proceso tiene como propósito

establecer el mecanismo oficial con el cual las evaluaciones realizadas retroalimenten el ciclo
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presupuestario hacia la mejora continua y contempla las siguientes fases:

Fase 1 Fase 2 Fase 3

Establccimiento de la
posn¡re t¡stlù¡doml de las
Dcpcndcndæo Enüd¡dcs
rcrponsablesdelæ
progrunasücden]¿s V/o
presupGsterlos evdu¡dos

ânflsByrclrcdónde
b6ÁSfrpo¡gtc&hs
unidedcs rcspmsa¡los.

Cbncrdttn dGdldros
aspedos por típo dc actores
irwolucrados y nivel de i
prioridad.

Dút¡dfi deloo
oaÐrcn*o+ actñr[nl€+
rcducu¡y phoe de
{codtt para lasoludûr
e lmf,cmcrtadón & loa
ASM.

Fomrhdón de
dldu asgecüoe a traués dG

undocrnË
httlUdoml C¡borado
por las Dryúanciæ o
EntÌ dodes y h lr¡stsno'ø
Técnica Evd'tp,doro.

Pr¡btredón del
Documento I nstitr¡o'onal
deTrabaþ,en las

FáShr¡chcüúntc¡s
ofidalcs.

Derivado de lo anterior, el día 31 de agosto del año en curso, se realizó una reunión de trabajo con

personal de la Dirección de Evaluación de la Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de Finanzas y

Administración y los enlaces institucionales (designados mediante el ofìcio No. SUBADO|.l.2015/00185)

de la Dirección de Planeación de Obra e lnversión, adscrita a la Subsecretaría de Administración de Obra

e lnversiones de la Secretaría de lnfraestructura y Transportes, en la que los enlaces de dicha Unidad

Adminístrativa analizaron la vigencia de las recomendaciones derivadas de la Fvahlación de Consistencia

y Resultados del FISE efectuada en 2014, manifestando lo siguiente:

'Todo vez que en el mes de abril del 2074 el Progromo Presupuestorio (PP) 5069 - Progmma de

lnfraestruduro lndfgena (PROll) obrogó lo existencia del PP 5007 - Progmma de lnfroestructum Bósico

pam lo Atención de los Pueblos lndlgenas (PlBAl), finoncìodo con recursos del FISE en el ejercicio fiscot

evoluado, lo Postura lnstitucionol establecido paro los ASM anolizodos y closificodos en la primera etopo

del proceso quedo sin efecto".
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